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AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: ALLEN 
ANDRE TORRES TORRES, natural de  JUNIN - 
HUANCAYO -  HUANCAYO, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  34 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
INGENIERO, domicilio en   JIRON  BERNARDO O’HI-
GGINS N° 202 - DEPARTAMENTO  501 - PUEBLO 
LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:            
LUCILA NATHALI PINTO CIEZA, natural de  LIMA 
- LIMA -  JESUS MARIA, nacionalidad PERUANA, 
Edad:    35 años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: 
INGENIERO, domicilio:    AVENIDA DEL RIO N° 207 
-  DEPARTAMENTO  702  - PUEBLO LIBRE. Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que 
tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se 
formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el señor alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 
27 de Junio del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código Civil  
hago saber que  ante esta Municipalidad se han presentado: 
EL CONTRAYENTE:  EFRAIN LORENZO SAUÑE 
ALIAGA, Estado Civil Soltero, Edad     55 años,  
Documento de Identidad  DNI N° 09360318, Naciona-
lidad Peruano, Profesion u Ocupación Enfermero, Lugar 
de Nacimiento  JUNIN/HUANCAYO/ HUANCAYO, Domicilio           
12 MAYFAIR LANE HICKSVILLE NY11801  NUEVA YORK 
ESTADOS UNIDOS  DE AMERICA   LA CONTRAYEN-
TE:        SABY VERALUZ PONCE URRESTI, Estado 
Civil Divorciada, Edad  54 años,  Documento de Identidad   
DNI N° 07688329, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Psicologa, Lugar de Nacimiento LIMA /LIMA 
/ LURIGANCHO, Domicilio      CALLE ALEGRIA N° 146  
MZ. D LT. 1 -  ASOC. VILLA DON BOSCO /  DISTRITO DE 
LURIGANCHO - CHOSICA .   Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas en el término 
de ocho días, conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 
255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005434.
                 Lurigancho - Chosica,19 de JUNIO del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

Escribe: Francisco Guzmán

El porcentaje de 
viviendas afectadas 
por robo o intento de 
robo, en el área urbana 
a nivel nacional, 
incrementó de 9,9% 
en 2022 a 12,9% 
para el año 2023. 

Estas cifras han sido 
reveladas en la En-
cuesta Nacional de 
Programas Presu-
puestales realizada 

por el INEI, entre cuyos di-
ferentes temas de investi-
gación desarrolló el módulo: 
‘Seguridad Ciudadana’.

Se manifiesta que, en 
2023, el 27,1 % de la pobla-
ción de quince a más años 
de edad, del área urbana 
del país, manifestó haber 
sido víctima de algún hecho 
delictivo que atentó contra 
su seguridad en los últimos 
doce meses.

POBLADOS
En el año 2023, el 6,1 % 

ÁREA URBANA (NIVEL NACIONAL), SE INCREMENTÓ HASTA EN 12,9 %

¡Robo a viviendas,
alarmantes cifras!

A nivel de ciuda-
des de veinte mil a más 
habitantes, en 2023, los 
principales motivos por el 
que no se denuncia el robo 
o intento de robo de las 
viviendas son: pérdida de 
tiempo (34,7 %).

No se consumó el hecho 

(22,8 %) y desconoce al 
delincuente (16,6 %). 

REDUJO
Respecto del año 2022, el 
motivo de la no denuncia: 
desconfía en la Policía Na-
cional de Perú, se redujo en 
3,5 puntos porcentuales.�º

El 11,6 % de viviendas 
de Lima Metropolitana y el 
Callao fueron afectadas por 
robo o intento de robo en 
el año 2023. 

A nivel de ámbitos geo-
gráficos, el porcentaje de 
viviendas afectadas por 

robo o intento de robo fue 
ligeramente mayor en el Ca-
llao (11,7 %), que en Lima 
Metropolitana (11,6 %). 

Y el 13,6% de viviendas de 
Lima y Callao afectadas por 
robo o intento de robo realizó 
la denuncia en el año 2023.�º

 ALGO + 
HABITANTES

Y en centros poblados urba-
nos entre dos mil y menos 
de veinte mil habitantes este 
porcentaje fue de 19,6 %.

de las viviendas del área 
nacional urbana fueron 
afectadas por robo, siendo 
los de mayor porcentaje los 
centros poblados urbanos.

Entre dos mil y menos 
de veinte mil habitantes 
con 6,7 %, mientras que, 
en ciudades de veinte mil a 

más habitantes, esta cifra 
fue de 5,9 %.

DENUNCIAS
A nivel nacional urbano, 

año 2023, el porcentaje de 
viviendas afectadas por robo 
que cuentan con denuncia 
es de 20,5 %. 

Esto representa un in-
cremento de 1,4 puntos 
porcentuales respecto al 
2022. 

En cambio, el porcentaje 
de viviendas afectadas por 
robo fue de 20,9 % en las 
ciudades de veinte mil a más 
habitantes.� º

CIUDADES
Desconfían

SITUACIÓN
Lima y Callao

A nivel nacional urbano 
las viviendas afectadas por 
robo o intento de robo en 
años 2015 y 2016 alcanzaba 
el 11,4 % y 10,8 %, respec-
tivamente.

Esta cifra fue disminuyendo 
hasta el 2022 (9,9 %); sin 
embargo, para el 2023 se 
incrementó a 12,9 %.

AÑO 2023
En el año 2023, el porcen-

taje de viviendas afectadas 
por robo o intento de robo 
a nivel nacional urbano fue 
de 12,9 %, siendo este por-
centaje mayor en los centros 
poblados urbanos entre dos 
mil y menos de veinte mil ha-
bitantes con 13,4 %.

En el año 2023, el 13,9 % 
de las viviendas afectadas por 
robo o intento de robo en 
el área urbana del país rea-
lizó la denuncia, siendo este 
porcentaje mayor en centros 
poblados urbanos entre dos 
mil y menos veinte mil habi-
tantes con 14,9 %, cifra que 
representa un incremento de 
6,5 puntos porcentuales con 
respecto al año 2022.

Además, a nivel nacional 
urbano, año 2023, los prin-
cipales motivos porque no se 
denuncia el robo o intento de 
robo de viviendas son: pérdida 
de tiempo (33,3 %).
No se consumó el hecho (22,6 
%) y desconoce al delincuente 
(18,1%). � º

¿POR QUÉ NO DENUNCIAN?
Afectados

Ese año, los departamentos con 
mayores porcentajes de viviendas afecta-
das por dicha modalidad delictiva fueron: 
Ucayali (30,1 %), Loreto (24,2 %) y 
Madre de Dios (23,8 %). 

A nivel de ciudades de veinte mil a más 
habitantes, año 2023, Pucallpa (30,7 
%), Iquitos (24,5 %) y Puerto Maldo-
nado (23,7 %) registraron los mayores 

porcentajes de viviendas afectadas por 
robo o intento de robo. 

PIURA
Respecto del año 2022, la ciudad 

que presentó el mayor incremento de 
viviendas afectadas por robo o intento 
de robo es Piura, con 7,7 puntos por-
centuales.� º

MAYORES PORCENTAJES
Por departamentos
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             Artículo 250 del Código Civil     N° 005632
                EXP. N° 0012559 - (21-06-2024)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: ANGEL 
VALENTIN URDAY HUAMANI, (1)DNI (2) Otros (1) 
10209856, NATURAL DE: 04 Arequipa-03 Camana-06 
Ocaña, NACIONALIDAD: Peruano, EDAD: 52 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Obrero, 
DOMICILIO: Mz. P2, Lt. 3-A AH. Julio C. Tello- Lurín 
Sect. 9. DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: 
MARIA ELENA LA ROSA HUAPAYA, (1)DNI (2) Otros 
(1) 09524732, NATURAL DE: 14 Lima-01 Lima-01 Lima, 
NACIONALIDAD: Peruana, EDAD: 52 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltera, PROFESIÓN:Empleada, DOMICILIO: Mz. 
P2, Lt. 3-A AH. Julio C. Tello- Lurín Sect. 9..LUGAR DE 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “ MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando 
exista algún impedimento. La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los 
datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 26 de JUN del 2024

ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano 

y Participación Ciudadana


